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CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE MAYO DE 2026. 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO 
 

PONENCIA ll 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-055/2026 
 
PARTE ACTORA: JUAN CARLOS LOERA DE 
LA ROSA 
 
PARTE ACUSADA: LUIS FERNANDO DUARTE 
GONZÁLEZ 
 
COMISIONADA PONENTE: ELIZABETH 
FLORES HERNÁNDEZ. 
 
ASUNTO: SE NOTIFICA ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE PRUEBAS Y CITACIÓN A 
AUDIENCIA 

 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

 

A LAS PARTES, A LA MILITANCIA Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54° y 60° del Estatuto de morena; 11 y 12 

del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de 

Admisión de Pruebas y Citación a Audiencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad 

y Justicia de morena, de fecha 06 de mayo de 2026, en el expediente al rubro indicado, para 

los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados 

electrónicos de este Órgano Jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar 

a las partes y demás interesados, siendo las 18:00 horas del 06 de mayo de 2026. 

 

      LIC. FRIDA ABRIL NÚÑEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA DE PONENCIA II 

COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE MORENA 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 06 DE MAYO DE 2026. 

 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO 
 

PONENCIA ll 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-CHIH-055/2026 
 
PARTE ACTORA: JUAN CARLOS LOERA 
DE LA ROSA 
 
PARTE ACUSADA: LUIS FERNANDO 
DUARTE GONZÁLEZ 
 
COMISIONADA PONENTE: ELIZABETH 
FLORES HERNÁNDEZ. 
 
ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE PRUEBAS Y CITACIÓN A 
AUDIENCIA 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de morena1, da cuenta del estado 

procesal que guarda el expediente citado al rubro derivado del escrito mediante el 

cual el C. JUAN CARLOS LOERA DE LA ROSA, en su calidad de militante de 

morena, presentó queja en contra del C. LUIS FERNANDO DUARTE GONZÁLEZ, 

por haber cometido presuntas transgresiones a la normativa Estatutaria de morena. 

 

De dicho procedimiento se desprende lo siguiente:  

 

I. En fecha 18 de febrero de 20262, se admitió a trámite la queja presentada por 

el C. JUAN CARLOS LOERA DE LA ROSA y se intentó sin éxito notificar y 

correr traslado a la parte acusada a efecto que pudiera rendir contestación 

dentro del término señalado. 

 

II. Que, mediante acuerdo de fecha 13 de marzo, se requirió a la parte actora 

señalar una dirección adicional en cual poder emplazar nuevamente al 

acusado, desahogando la parte actora dicho requerimiento en tiempo y forma.  

 

III. En fecha 19 de marzo se notificó el Acuerdo de admisión y se corrió traslado a 

la parte acusada respecto del recurso presentado en su contra a efecto que 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
2 En adelante todas las fechas corresponden al año 2026, salvo precisión en contrario. 
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pudiera rendir contestación dentro del término señalado. 

 

IV. En fecha 25 de marzo, se recibió, en tiempo y forma, el escrito de contestación 

presentado por el C. LUIS FERNANDO DUARTE GONZÁLEZ, en su calidad 

de parte acusada dentro del presente procedimiento. 

 

V. En fecha 15 de abril, se dio vista a la parte actora del escrito de contestación, 

presentado por la parte denunciada. 

 

VI. En fecha 20 de abril se recibió, en tiempo y forma, el escrito de desahogo de 

vista presentado por el C. JUAN CARLOS LOERA DE LA ROSA, en su 

calidad de parte actora dentro del presente procedimiento. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Admisión de pruebas de la parte actora. Mediante el escrito de queja, 

la parte actora ofreció las siguientes pruebas: 

 

1.- Pruebas Técnicas. Consistentes en las imágenes insertadas al escrito 

inicial de queja.   

 

2.- Prueba Técnica. Consistente en el enlace de internet:  

 

https://www.facebook.com/share/p/18DxYXJSkz/?mibextid=wwXIfr  

 

2.- Confesional a cargo del C. Luis Fernando Duarte González.    

 

SEGUNDO. Admisión de pruebas de la parte acusada: Mediante el escrito de 

contestación, la parte denunciada aportó las siguientes pruebas: 

 

1. LAS PRUEBAS TÉCNICAS. consistente en las siguientes ligas de internet: 

 

I. https://www.omnia.com.mx/noticia/369268 

 

II. https://diario.mx/estado/2026/jan/05/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-

no-vive-en-el-municipio-1100440.html  

 

III. https://www.facebook.com/100062486215284/posts/alcaldesa-de-

quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-juan-carlos-loera-la-

pres/1457598202999706/  

https://www.facebook.com/share/p/18DxYXJSkz/?mibextid=wwXIfr
https://www.omnia.com.mx/noticia/369268
https://diario.mx/estado/2026/jan/05/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-1100440.html
https://diario.mx/estado/2026/jan/05/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-1100440.html
https://www.facebook.com/100062486215284/posts/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-juan-carlos-loera-la-pres/1457598202999706/
https://www.facebook.com/100062486215284/posts/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-juan-carlos-loera-la-pres/1457598202999706/
https://www.facebook.com/100062486215284/posts/alcaldesa-de-quadalupe-y-calvo-no-vive-en-el-municipio-juan-carlos-loera-la-pres/1457598202999706/
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IV. https://www.ochocolumnas.net/2026/01/cuestiona-loera-presunta-

apologia-del.html  

 

V. https://www.facebook.com/forocentrochihuahua/posts/recientemente-

juan-carlos-loera-ha-lanzado-varios-golpes-contra-el-part  

 

VI. https://cafeciudadano.com/mayra-chavez-llego-del-duartismo-pidiendo-

trabajo-en-la-4t-juan-carlos-loera/  

 

VII. https://www.facebook.com/share/p/1En4XDUpfC/?mibextid=wwXIfr  

 

VIII. https://www.codigo13parral.com/archivos/316553  

 

IX. https://youtu.be/6fq42JKbHag?si=xIGEIRgYmRZLoy6z  

 

2. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.  

 

3. LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.  

 

4. CONFESIONAL. A cargo del C. Juan Carlos Loera de la Rosa.  

 

VISTA la cuenta que antecede, y de conformidad con los artículos 54, primer párrafo 

del Estatuto de morena; 31, 33 y TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO del Reglamento de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, las y los integrantes de este Órgano 

Jurisdiccional. 

 

A C U E R D A N 

 

I. Se tienen por admitidas las pruebas de la parte actora, en términos de lo 

establecido en el considerando PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

II. Se tienen por admitidas las pruebas de la parte acusada, en términos de lo 

establecido en el considerando SEGUNDO del presente Acuerdo. 

 

III. Se cita a audiencia estatutaria conforme a lo siguiente: 

 

a) La audiencia estatutaria en modalidad virtual se celebrará el día 14 de 

mayo de 2026, a las 12:00 horas. 

 

https://www.ochocolumnas.net/2026/01/cuestiona-loera-presunta-apologia-del.html
https://www.ochocolumnas.net/2026/01/cuestiona-loera-presunta-apologia-del.html
https://www.facebook.com/forocentrochihuahua/posts/recientemente-juan-carlos-loera-ha-lanzado-varios-golpes-contra-el-part
https://www.facebook.com/forocentrochihuahua/posts/recientemente-juan-carlos-loera-ha-lanzado-varios-golpes-contra-el-part
https://cafeciudadano.com/mayra-chavez-llego-del-duartismo-pidiendo-trabajo-en-la-4t-juan-carlos-loera/
https://cafeciudadano.com/mayra-chavez-llego-del-duartismo-pidiendo-trabajo-en-la-4t-juan-carlos-loera/
https://www.facebook.com/share/p/1En4XDUpfC/?mibextid=wwXIfr
https://www.codigo13parral.com/archivos/316553
https://youtu.be/6fq42JKbHag?si=xIGEIRgYmRZLoy6z


 

Página 5 de 6 
 

 

Los datos necesarios para que las partes puedan ingresar a la sala virtual 

correspondiente son los siguientes: 

 

Plataforma: ZOOM 

ID de la reunión virtual: 823 5869 2904 

Contraseña: 093662 

 

b) En caso de no ser aceptada la audiencia conciliatoria o, de llevarse a cabo 

ésta y no lograrse la conciliación, se procederá a la realización de la 

audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, a las 12:15 horas, en la 

misma fecha y lugar establecidos para la audiencia conciliatoria. 

 

Se otorgará a las partes una tolerancia de hasta 15 minutos para iniciar la 

audiencia estatutaria. 

 

Asimismo, se hace del conocimiento de las partes que la audiencia 

estatutaria se celebrará concurran o no las partes y que la misma podrá ser 

diferida una sola vez, siempre que alguna de las partes presente causa 

justificada, por caso fortuito y/o fuerza mayor a este Órgano Jurisdiccional 

mediante escrito debidamente fundado y motivado dentro del plazo de cinco 

días hábiles previos a la celebración de la misma. 

 

c) Apercibimiento a las partes con relación con las pruebas 
confesionales.  
 
En desahogo de la prueba confesional ofrecida por la parte actora, se cita 
al C. LUIS FERNANDO DUARTE GONZÁLEZ, quien deberá comparecer, 
de manera personal y no por conducto de apoderado legal, debidamente 
identificado el día y hora señalados para la audiencia de conciliación, 
pruebas y alegatos, a absolver el pliego de posiciones que se formulen por 
escrito o de viva voz y que sean calificadas previamente de legales; con el 
apercibimiento que de no comparecer o contestar con evasivas se le 
tendrá por confeso de los hechos que se le imputen. 
 
En desahogo de la prueba confesional ofrecida por la parte acusada, se 
cita al C. JUAN CARLOS LOERA DE LA ROSA, quien deberá 
comparecer, de manera personal y no por conducto de apoderado legal, 
debidamente identificado el día y hora señalados para la audiencia de 
conciliación, pruebas y alegatos, a absolver el pliego de posiciones que se 
formulen por escrito o de viva voz y que sean calificadas previamente de 
legales; con el apercibimiento que de no comparecer o contestar con 
evasivas se le tendrá por confeso de los hechos que se le imputen. 

 

IV. Agréguese el presente Acuerdo al expediente CNHJ-CHIH-055/2026. 
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ELIZABETH FLORES HERNÁNDEZ 

COMISIONADA 

 
ALEJANDRA ARIAS MEDINA 

PRESIDENTA 
 
 

 
 
 
 
 
 

EDUARDO ÁVILA VALLE                                  
COMISIONADO 

 

 
IRIS MARIANA RODRIGUEZ BELLO  

SECRETARIA  
 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ ROMUALDO HERNÁNDEZ 
NARANJO  

COMISIONADO 
 
 
 
 
 
 

 

V. Notifíquese a las partes el presente Acuerdo para los efectos estatutarios y 

legales a que haya lugar, a las direcciones de correo electrónico señaladas 

para tales efectos.  

 

VI. Publíquese en los estrados electrónicos de este Órgano Jurisdiccional, 

el presente Acuerdo por el plazo de 72 horas a fin dar publicidad al mismo, 

notificar a las partes y demás interesados, así como, para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 

de Honestidad y Justicia de morena.  

 

“DIÁLOGO Y CONCILIACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN” 

 


